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Juzgado 02 Promiscuo Circuito - Monterrey - Casanare

De: Consultores Profesionales ltda <consultoresprofesionalesltda@gmail.com>
Enviado el: lunes, 9 de agosto de 2021 4:28 p. m.
Para: Juzgado 02 Promiscuo Circuito - Monterrey - Casanare; 

notificacionesjudiciales@davivienda.com; secretariageneral@bancoagrario.gov.co; 
ifata@ifata.gov.co; Gerencia Ifata; Daniel Casabianca Fernandez; contratosifata2016
@gmail.com

Asunto: RECURSO REPOSICIÓN AUTO 05 AGOSTO DE 2021 PROCESO REORGANIZACIÓN DE 
PASIVOS, SEVERO ANTONIO DAZA ALDANA, CÉDULA: 4.150.845, RADICADO: 
2021-00213

Datos adjuntos: SEVERO ANTONIO DAZA 09.08.21.pdf
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Juzgado 02 Promiscuo Circuito - Monterrey - Casanare

De: Abogado Alexander Correa <alex104934@hotmail.com>
Enviado el: lunes, 9 de agosto de 2021 5:48 p. m.
Para: Juzgado 02 Promiscuo Circuito - Monterrey - Casanare
Asunto: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE PELACIÓN
Datos adjuntos: RECURSO DE APELACION CESAR 2021 - 333.pdf

Señor  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY  
E.S.D  

  
PROCESO: ORDINARIO LABORAL EN UNICA INSTANCIA RAD. 2021-333 
DEMANDANTE:    CESAR AUGUSTO HERNANDEZ CALDERON   
DEMANDADO:  INTEGRANTES CONSORCIO ACORAZADO- CAMEL- CIAM- ATLAS.  
  
QUEIPO ALEXANDER CORREA CORREA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.049.372.982 expedida en Boavita (Boyacá), titular de la tarjeta profesional No. 314.808 del Consejo 
Superior de la Judicatura, me permito adjuntar recurso de reposición en subsidio de apelacion contra 
el auto de fecha 05 de agosto de 2021. 
 
Sin otro particular, 
 
QUEIPO ALEXANDER CORREA CORREA  
C.C 1.049.372.982  
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Juzgado 02 Promiscuo Circuito - Monterrey - Casanare

De: Abogado Alexander Correa <alex104934@hotmail.com>
Enviado el: lunes, 9 de agosto de 2021 5:52 p. m.
Para: Juzgado 02 Promiscuo Circuito - Monterrey - Casanare
Asunto: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION
Datos adjuntos: Joel recurso 09-08-21.pdf

Señor  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY  
E.S.D  

  
PROCESO: ORDINARIO LABORAL EN PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:    JOEL ALEXANDER LEGUIZAMON MARTINEZ  
RAD. 2021-335   
DEMANDADO:  DURANGAR S.A.S   
 
ASUNTO : RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE PALECION  
  
QUEIPO ALEXANDER CORREA CORREA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.049.372.982 expedida en Boavita (Boyacá), titular de la tarjeta profesional No. 314.808 del 
Consejo Superior de la Judicatura, me permito adjuntar recurso de reposición y en subsidio de 
apelación frente al auto de fecha 05 de agosto de 2021. 
 
 
Sin otro particular 
 
QUEIPO ALEXANDER CORREA CORREA 
C.C 1.049.372.982 
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Juzgado 02 Promiscuo Circuito - Monterrey - Casanare

De: Jeimy Bibiana Lopez Tinoco <jeimy.lopez@covioriente.co>
Enviado el: miércoles, 11 de agosto de 2021 4:12 p. m.
Para: Juzgado 02 Promiscuo Circuito - Monterrey - Casanare
Asunto: 2021-00025 MEMORIAL RECURSO APELACION
Datos adjuntos: CVY-04-046A Apelacion Rechazo de la demanda 10-08-2021.pdf

Señores  
JUZGADO 2 PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY  
E.                          S.                         D.  
  

Referencia:  PROCESO DE EXPROPIACION JUDICIAL de la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA-ANI en contra de DAVID JIMENEZ CALDERÓN, 
YESENIA DEL PILAR MORENO LEÓN, JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE VILLANUEVA  
  

Radicación:   85162-318-9002-2021-0002500  
Asunto:  Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación contra el auto de fecha 25 de 

febrero de 2021 – numeral 2 del artículo 399 del Código General del Proceso.  
 
Buena tarde 
 
remito memorial para su radicacion 
 
 

No se pude 
mostrar la  
imagen  
vinculada. 
Puede que se 
haya mov ido, 
cambiado de 
nombre o 
eliminado el  
arch ivo. 
Compruebe 
que el 
v ínculo 
señala al  
arch ivo y 
ubicaciones 

 
  

 JEIMY BIBIANA 
LOPEZ TINOCO 
Abogado Predial 
 Proyectos de Inversión Vial 
del  Oriente S.A.S 
La Rosita – Lote 3A 
Vereda   Vanguardia. 
Villavicencio – Meta. 
http://www.covioriente.co/ 
twitter: @covioriente 
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Señores 

JUZGADO 2 PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 

E.                          S.                         D. 

 

Referencia: PROCESO DE EXPROPIACION JUDICIAL de la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA-ANI en contra de DAVID JIMENEZ CALDERÓN, 

YESENIA DEL PILAR MORENO LEÓN, JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE VILLANUEVA 

 

Radicación:  85162-318-9002-2021-0002500 

Asunto: Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación contra el auto de fecha 25 de 

febrero de 2021 – numeral 2 del artículo 399 del Código General del Proceso. 

 

JEIMY BIBIANA LOPEZ TINOCO, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía N° 

39.812.648 de Guaduas, y portadora de la Tarjeta Profesional 134.141 del C.S de la J., en calidad de 

apoderada de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI, en aplicación de los artículos 

318 y 320 del C.G.P., me permito interponer Recurso de Reposición y en subsidio de apelación contra 

el auto de fecha 17 de junio de 2021 notificado por estado el 18-06-2021; por medio del cual se rechaza 

la demanda, con base en los motivos expresados, así: 

 

ANTECEDENTES: 
 
 

1. Que la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, con fundamento en el artículo 58 
de la Constitución Política Nacional, artículo 110 del Decreto 222 de 1983, La Ley 9º de 1989 
y la Ley 388 de 1997, expidió la Resolución No 391 de fecha doce (12) de marzo de 2020, 
determinando en su artículo Primero Ordenar por motivos de utilidad pública e interés social, 
la iniciación del trámite Judicial de expropiación del inmueble identificado con la ficha predial 
No. CVY-04-046A de fecha 23 de abril de 2018. 
 

2. Que en el ARTICULO SEGUNDO de la Resolución No 391 de fecha doce (12) de marzo de 
2020 resolvió notificar personalmente o en su defecto mediante aviso al señor DAVID 
JIMENEZ CALDERON identificado con la cédula de ciudadanía número 9.657.817, quien 
figura como titular del derecho real de dominio inscrito del inmueble requerido, en la forma 
prevista en los artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 

3. Que en el ARTICULO TERCERO de la Resolución 391 de fecha doce (12) de marzo de 2020 
ordenó COMUNICAR en los términos del articulo 37 y 38 del CPACA, a la señora YESENIA 
DEL PILAR MORENO LEON identificada con cedula de ciudadanía 1.121.847.791 expedida 
en Villavicencio, en calidad de acreedora hipotecaria y demandante en el proceso de Embargo 
de inmueble dentro del ejecutivo 2016-0428 adelantado en el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Villanueva. 
 

4. Que en el ARTICULO CUARTO de la Resolución No 391 de fecha doce (12) de marzo de 
2020, determina que la misma será de aplicación inmediata y gozará de fuerza de ejecutoria 
y ejecutiva una vez sea notificada, de conformidad con lo señalado en el Artículo 31 de la Ley 
1682 de 2013. 
 

5. Que de conformidad con la Constancia de Ejecutoria Radicado ANI 20206060033879 del 23 
de julio de 2020, expedida por la Agencia Nacional de Infraestructura, se describió que la 
Resolución No 391 de fecha doce (12) de marzo de 2020, quedó notificada por aviso en fecha 
25 de junio de 2020, quedando ejecutoriada el día 26 de junio de 2020. 
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6. Que dentro del término de ley, en fecha 14 de septiembre de 2020, ante el Juzgado 1 

Promiscuo Circuito de Monterrey, la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI, se formuló 
demanda de expropiación, previo el cumplimiento de los trámites previstos en la Ley 388 de 
1997, articulo 399 y ss. del Código General del Proceso en concordancia con la Ley 1682 de 
2013 modificada por la Ley 1742 del 26 de diciembre de 2014 y la Ley 1882 de 2018, en virtud 
de los artículos 58 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con la ley 9ª de 
1989. 
 

7. Que en fecha 24 de septiembre de 2020 el Juzgado 1 Promiscuo Circuito de Monterrey admitió 
la demanda, dispuso su inscripción, su notificación y ordenó el depósito judicial para llevar a 
cabo la entrega anticipada del inmueble objeto de la litis. 
 

8. En fecha 09 de octubre de 2020 se realizó el depósito judicial a expensas del Juzgado 1 
Promiscuo Circuito de Monterrey, por el valor del avalúo comercial corporativo aportado con 
la demanda por la suma de NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE ($952.479,00), y radico en ese 
despacho en fecha 13 de octubre de 2020. 
 

9. El 01 de noviembre de 2020 se realizó la publicación en “El Espectador” del emplazamiento 
dirigido a la señora YESENIA DEL PILAR MORENO LEON, aportando la prueba a ese 
despacho en fecha 05-11-2020 
 

10. En fecha 22 de octubre de 2020 se realizó el envío al demandado del Auto Admisorio de la 
demanda cuya prueba se aportó mediante memorial de fecha 05 de noviembre de 2020.  
 

11. Posteriormente, por reparto entre despachos le correspondió el proceso de expropiación 
85162318300120200020400 al Juzgado 2 Promiscuo Circuito de Monterrey, despacho que 
avocó conocimiento en fecha 29 de enero de 2021. 
 

12. Que el Juzgado 2 Promiscuo Circuito de Monterrey, en fecha 08-02-2021 realiza el 
requerimiento de los planos del predio en mayor extensión respecto del área requerida objeto 
de expropiación, al cual se le dio cumplimiento mediante memorial radicado en fecha 25-02-
2021. 
 

13. Que el Juzgado 2 Promiscuo Circuito de Monterrey, inadmite la demanda, por los motivos 
expuestos en el auto de fecha 17 de junio de 2021 y notificado por estado el 18 de junio de 
2021; presentando la subsanación en debida forma en fecha 25 de junio de 2021; ya que 
sobre el mencionado auto de inadmisión no proceden recursos. 
 

14. Sin embargo, mediante auto de fecha 06 de agosto de 2021 el Juzgado 2 Civil Circuito de 
Villavicencio, rechazo la demanda, ya que según la interpretación de su despacho por cuanto 
no se dio estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, aunque subsana la 
demanda en término, no la endereza en todo lo solicitado por el Despacho, si bien es cierto la 
verificación de las notificaciones administrativas no se encuentra estipulada en los artículos 
90 y 399 del C.G.P. como requisito de admisión si lo es la ejecutoría de la resolución que 
ordena la expropiación y para que esto se configure debe existir una debida notificación de la 
misma. Igualmente, el artículo 69 del CPACA sus requisitos son claros para su debido 
cumplimiento. 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Frente a las consideraciones de su despacho para el rechazo de la demanda, respetuosamente 
entrare a analizarlas de la siguiente manera: 
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“(…)por cuanto no se dio estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, aunque 

subsana la demanda en término, no la endereza en todo lo solicitado por el Despacho, si bien es 

cierto la verificación de las notificaciones administrativas no se encuentra estipulada en los artículos 

90 y 399 del C.G.P. como requisito de admisión si lo es la ejecutoría de la resolución que ordena 

la expropiación y para que esto se configure debe existir una debida notificación de la misma. 

Igualmente, el artículo 69 del CPACA sus requisitos son claros para su debido cumplimiento.” 

 

Como se relacionó en los Antecedentes, con el lleno de los requisitos formales la demanda fue 

radicada el 14 de septiembre de 2020 con radicación anterior 85162318900120200020400 en 

conocimiento del Juzgado 01 Promiscuo Circuito de Monterrey, siendo admitida mediante auto de 

fecha 24 de septiembre de 2020, con deposito judicial del valor del avalúo realizado en fecha 09 de 

octubre de 2020, y realizado el envío al demandado DAVID JIMENEZ CALDERÓN el auto admisorio 

de la demanda mediante correo certificado de Interrapidísimo y cumpliendo con el emplazamiento de 

YESENIA DEL PILAR MORENO LEON  y el JUZGADO DE VILLANUEVA publicado en el periódico el 

Espectador el 01-11-2020; que posteriormente, por reparto entre despachos correspondió el 

conocimiento de la demanda al Juzgado 02 Promiscuo Circuito de Monterrey, y 9 meses después deja 

sin efecto el auto admisorio de la demanda relacionado, e inadmite y rechaza la demanda para 

continuar con el proceso de expropiación,  refiriendo un control de legalidad basado en una imprecisa 

interpretación del trámite administrativo de notificación de un acto administrativo que da inicio al 

proceso de expropiación por vía judicial; cuya revisión se realizó por la autoridad administrativa que lo 

expidió en este caso la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI para validar su ejecutoria, y que 

dado el caso sería de competencia de la jurisdicción de lo contencioso administrativo determinar una 

anulación de lo actuado en la vía gubernativa; desprendiéndose de lo decidido por la competencia civil 

un obstáculo a la celeridad, la prevalencia del derecho sustancial sobre el procesal y la preclusión, 

entre otros. 

 

Para la demandante es claro que, el Juzgado 02 Promiscuo del Circuito de Monterrey, desconoce el 

alcance de su competencia civil y no administrativa, ya que conforme el artículo 88 del CPACA declara 

que los actos administrativos se presumen legales y cuando están en firme son obligatorios a menos 

que los haya anulado la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Esto es, que el acto 

administrativo se emitió en concordancia con el ordenamiento jurídico vigente, por parte de la autoridad 

administrativa la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI. que a pesar de esa presunción, los actos 

expedidos y notificados pueden controvertirse, interponiendo los recursos de ley. Resueltos los 

mismos por la autoridad que lo expidió, que para este caso no existió la reclamación administrativa y 

el acto administrativo quedó en firme y adquirió carácter de ejecutivo y ejecutorio. 

 

Una situación frente al acto administrativo corresponde al momento en que su poder de cumplimiento 

nace jurídicamente; y otro es, el que pretende contraponerse, es decir, el de contrarrestar el 

cumplimiento jurídico de la decisión en firme. A este último escenario se le enmarca en el ámbito de 

la pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo, (i) cuando lo suspenda provisionalmente la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo; (ii) cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o 

de derecho; (iii) cuando al cabo de cinco años de estar en firme, la autoridad no haya realizado los 

actos que le incumban para ejecutarlos; (iv) cuando se cumpla la condición resolutoria a que esté 

sometido el acto; y (v) cuando pierda vigencia (artículo 91, CPACA). 

 

 Una vez en firme los actos administrativos, por no proceder contra ellos ningún recurso, o por haberse 

resuelto los recursos interpuestos o por vencimiento del término para interponerlos o se hubiere 

renunciado expresamente a ellos, o por la aceptación del desistimiento de los recursos o por el silencio 
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administrativo positivo; serán suficientes para que las autoridades, por sí mismas, puedan ejecutarlos 

de inmediato. 

 

Por lo que se procede a describir las razones de inadmisión de la demanda expuestas por el Juzgado 

02 Promiscuo del Circuito de Monterrey con competencia en materia civil, y no frente a las actuaciones 

administrativas: 

 

1. Respecto a que “analizando los anexos a la demanda se avizora que la gestión de 

notificación en la etapa administrativa no se ha surtido en debida forma como lo es la 

notificación por aviso de la Resolución que ordena la expropiación, presentando la 

demanda sin quedar debidamente ejecutoriada, ya que, su publicación debe 

permanecer 5 días y ésta se publicó el día 17/06/2020 y desfijado el día 24/06/2020 

siendo tan solo 4 días”. 

 

Dentro del trámite de notificación por aviso de la Resolución de Expropiación N° 391 de fecha doce 

(12) de marzo de 2020 la interpretación del del artículo 69 de la ley 1437 de 2011, tenemos lo siguiente: 

ARTÍCULO  69. Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de 

los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 

dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 

obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso 

deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que 

legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y 

la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 

entrega del aviso en el lugar de destino. 

 

Es claro que la publicación de la Notificación por aviso CVOE-02-20200603002945 indica: 

a. La fecha y la del acto que se notifica: oficio de publicación de la notificación por aviso de fecha 

17 de junio de 2020 y la resolución de fecha 12 de marzo de 2020. 

 

b. La autoridad que lo expidió la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI 

 
c. Los recursos que legalmente proceden, en la página 7 de la publicación CVOE-02- CVOE-02-

20200603002945, que contiene la Resolución que en su ARTICULO CUARTO indicó que: 

“Contra la presente resolución solo procede el recurso de reposición en el efecto devolutivo 

según el artículo 22 de la Ley 9 de 1989, el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo 31 de la Ley 

1682 de 2013, (…)”. 

 

d. Las autoridades ante quienes deben interponerse: en la página 7 de la publicación CVOE-02- 

CVOE-02-20200603002945, que contiene la Resolución que en su ARTICULO CUARTO 

indicó que el Recurso de reposición deberá interponerse: “ (…) ante el Vicepresidente de 

Planeación, Riesgos y Entorno de la Agencia Nacional de Infraestructura, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 9 de 1989 y el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

 

e. Los plazos respectivos: En el oficio de publicación CVOE-02-20200708003761, se advierte 

que “Considerando que la única información con que se cuenta es el nombre del destinario 

de la Resolución de Expropiación y la dirección del inmueble requerido, que corresponde a un 

lote de terreno, el aviso se publicará por el término de cinco (5) días en la cartelera de la 
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Oficina de Gestión Predial de la CONCESIONARIA VIAL DE ORIENTE S.A.S ubicada en 

Villanueva — Casanare, Carrera 12 N° 1-05 Barrio Bellavista. Y en las páginas web 

www.ani.gov.co  y www.covioriente.com.  Con la advertencia que “la notificación por aviso se 

considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro de este aviso, conforme al inciso 

segundo del artículo 69 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo (ley 1437 de 2011).” Por su parte en el artículo cuarto de la Resolución se indica 

que el recurso de reposición “el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a su notificación personal o por aviso”. 

 

De la interpretación del Inciso segundo del articulo 69 CPACA “Cuando se desconozca la información 

sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página 

electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de 

cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al retiro del aviso.” (subrayado por fuera de texto), del cual se infiere que: 

 

Es así como, se hace referencia a como se toma el termino de días de conformidad a lo establecido 

en el artículo 62 de la ley 4 de 1913, “En los plazos de días que se señalen en las leyes y actos 

oficiales, se entienden suprimidos los feriados y de vacantes, a menos de expresarse lo contrario. Los 

de meses y años se computan según el calendario; pero si el último día fuere feriado o de vacante, se 

extenderá el plazo hasta el primer día hábil”. 

 

La prueba de la publicación de la notificación por aviso se aportó del folio 109 al 120 de la demanda, 

aviso fijado en las páginas web por el termino de 5 días siendo el primer día hábil el 17 de junio de 

2020 y desfijado el quinto día hábil el 24 de junio de 2020; por lo que a manera de comparación 

tenemos que la interpretación de la redacción se realiza de conformidad con lo establecido en la ley 

que otorgue el término, que como vemos por ejemplo en el caso del inciso 3 del artículo 318 del 

CGP“(…)el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 

notificación del auto”, aquí la norma indica que el termino se cuenta a partir del día siguiente al de la 

notificación, siendo el término de los tres días hábiles que correspondan ni más ni menos en el horario 

de atención del despacho judicial, so pena de estar por fuera de términos la radicación del recurso;  

que para el caso de la notificación por aviso del acto administrativo en los términos del inciso 2 del 

artículo 69 del CPACA se indicó en el oficio de la publicación que el termino de los 5 días (hábiles) 

serian de inclusive el 17 de junio de 2020 hasta el 24 de junio de 2020 ni más ni menos, por lo que no 

se está de acuerdo con la interpretación de su despacho con un conteo de términos por tan solo 4 

días hábiles de fijación del aviso, donde a todas luces se especifican las fechas de fijación y desfijación 

en días hábiles. 

 

Es decir que, no se puede interpretar lo preceptuado en el inciso 2 del artículo 69 del CPACA como si 

estipulara que los 5 días se contarán desde el día siguiente a la fecha de su fijación (es decir desde el 

18 de junio de 2020) siendo que realmente la norma estipula que se publicará por el termino de 5 días 

(hábiles) los cuales se determinaron en el oficio de publicación del aviso; por lo que no se publicó por 

el termino de 4 días como interpreta su despacho, cuya revisión se realizó por la autoridad 

administrativa que lo expidió en este caso la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI para validar 

su ejecutoria. 

 

De la interpretación del Inciso tercero del articulo 69 CPACA “En el expediente se dejará constancia 

de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la 

notificación personal.” Es por esta razón, que se aporta con la demanda la prueba del trámite de 

notificación por aviso antes descrito, que conforme al acervo probatorio aportado con la demanda se 

http://www.ani.gov.co/
http://www.covioriente.com/
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vislumbra que quedo notificada la resolución al día hábil siguiente a la desfijación del aviso, es decir 

el 25 de junio de 2020 y quedando debidamente ejecutoriada la resolución el día hábil 26 de junio de 

2020; que como no se interpuso recurso de reposición tomo firmeza el acto administrativo para radicar 

la demanda en los términos del numeral 2 del artículo 399 del CGP. 

 

2. En cuanto a que “no cumple con lo establecido en el artículo 69 del CPACA donde deberá 

indicar las autoridades ante quienes deben interponerse los recursos con sus plazos 

respectivos.” 

 

Como se manifestó, en la página 7 de la publicación de la notificación por aviso CVOE-02- CVOE-02-

20200603002945, contiene la Resolución que en su ARTICULO CUARTO indicó que: “Contra la 

presente resolución solo procede el recurso de reposición en el efecto devolutivo según el artículo 22 

de la Ley 9 de 1989, el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, y el artículo 31 de la Ley 1682 de 2013, el cual deberá interponerse 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o por aviso, ante el 

Vicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno de la Agencia Nacional de Infraestructura, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 9 de 1989 y el artículo 76 de la Ley 1437 de 

2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.” Cumpliendo así 

con lo establecido en el artículo 69 del CPACA. 

 

3. Respecto a que “No aportan las constancias de notificación de la resolución de la Sra. 

YESSENIA DEL PILAR MORENO LEON y del JUZGADO DE VILLANUEVA,” 

 
La demandante en razón a la norma aplicable, el inciso 1° y 2° del artículo 10 de la ley 1882 de 2018, 

respecto a la Oferta Formal de Compra se ciñe a lo siguiente; 

 

ARTÍCULO  10. El artículo 25 de la Ley 1682 de 2013, modificado por la Ley 1742 de 2014, artículo 

4, quedara así: 

 

 ARTÍCULO  25. Notificación de la oferta. La oferta deberá ser notificada únicamente al titular de 

los derechos reales que figure registrado en el folio de matrícula del inmueble objeto de 

expropiación o al respectivo poseedor regular inscrito o a los herederos determinados e 

indeterminados, entendidos como aquellas personas que tengan la expectativa cierta y probada de 

entrar a representar al propietario fallecido en todas sus relaciones jurídicas por causa de su 

deceso de conformidad con las leyes vigentes. 

 

 La oferta será remitida por el representante legal de la entidad pública competente para realizar la 

adquisición del inmueble o su delegado; para su notificación se cursará oficio al propietario, 

poseedor inscrito o a los herederos determinados e indeterminados, (…)” (subrayado propio) 

 

Es así como la Resolución de Expropiación 391 del 12 de marzo de 2020 dispone en su “ARTICULO 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente o en su defecto mediante aviso al señor DAVID JIMÉNEZ 

CALDERÓN identificado con la cédula de ciudadanía número 9.657.817 expedida en Yopal, quien 

figura como titular del derecho real de dominio inscrito del inmueble requerido, en la forma prevista en 

los artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(Ley 1437 de 2011).” (subrayado fuera de texto). 
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Por otra parte, la Resolución de expropiación determina en su “ARTÍCULO TERCERO:  
COMUNÍQUESE la presente Resolución en la Forma prevista en los artículos 37 y 38 del Código de 
Procedimiento Administrativa y de lo contencioso Administrativo con destino a: 
 

- Yesenia del Pilar Moreno León en razón a que se encuentra inscrita la Hipoteca con 

cuantía Indeterminada constituida mediante escritura pública número 230 del 06 de abril de 

2016 otorgada en la Notaría Única de Villanueva; (anotaciones 5).  

 

- Juzgado Promiscuo Municipal de Villanueva en razón a que se encuentra inscrito el 

Embargo Ejecutivo con Acción Personal, registrado mediante el oficio 525 del 09 de abril 

de 2018 dentro del proceso Ejecutivo N° 2016-0428. (Anotación 8).” 

 

Se trascriben los artículos 37 y 38 de la ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo contencioso Administrativo que menciona la Resolución de Expropiación 391 del 12 de marzo 

de 2020, los cuales preceptúan:  

 

“ARTÍCULO  37. Deber de comunicar las actuaciones administrativas a terceros. Cuando 

en una actuación administrativa de contenido particular y concreto la autoridad advierta que 

terceras personas puedan resultar directamente afectadas por la decisión, les comunicará la 

existencia de la actuación, el objeto de la misma y el nombre del peticionario, si lo hubiere, para 

que puedan constituirse como parte y hacer valer sus derechos. 

 

La comunicación se remitirá a la dirección o correo electrónico que se conozca si no hay otro 

medio más eficaz. De no ser posible dicha comunicación, o tratándose de terceros 

indeterminados, la información se divulgará a través de un medio masivo de comunicación 

nacional o local, según el caso, o a través de cualquier otro mecanismo eficaz, habida cuenta 

de las condiciones de los posibles interesados. De tales actuaciones se dejará constancia 

escrita en el expediente. 

 

ARTÍCULO  38. Intervención de terceros. Los terceros podrán intervenir en las actuaciones 

administrativas con los mismos derechos, deberes y responsabilidades de quienes son parte 

interesada, en los siguientes casos: 

 

 1. Cuando hayan promovido la actuación administrativa sancionatoria en calidad de 

denunciantes, resulten afectados con la conducta por la cual se adelanta la investigación, o 

estén en capacidad de aportar pruebas que contribuyan a dilucidar los hechos materia de la 

misma. 

 

 2. Cuando sus derechos o su situación jurídica puedan resultar afectados con la actuación 

administrativa adelantada en interés particular, o cuando la decisión que sobre ella recaiga 

pueda ocasionarles perjuicios. 

 

 3. Cuando la actuación haya sido iniciada en interés general. (…)” 

 

Es así como, dentro del trámite administrativo de la Resolución de Expropiación 391 del 12 de marzo 

de 2020, en los términos del artículo 37 de la ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo contencioso Administrativo, se expidió lo siguiente: 

 

- La comunicación CVOE-02-20200316001832 dirigida al JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE VILLANUEVA, fue enviado al correo electrónico 
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j01prmpalvillan@cendoj.ramajudicial.gov.co, con constancia de leído el 01 de julio de 2020, 

prueba que reposa en los folios 130 a 132 de la demanda; comunicación donde se especificó 

la existencia de la Resolución de Expropiación 391 del 12 de marzo de 2020 expedida por la 

Agencia Nacional de Infraestructura ANI, cuyo objeto es dar inicio al trámite de expropiación 

por vía judicial, para que las partes del proceso puedan constituirse como parte y hacer valer 

sus derechos, en razón a que se encuentra inscrito el Embargo Ejecutivo con Acción 

Personal, adelantado por YESENIA DEL PILAR MORENO LEÓN en contra de DAVID 

JIMENEZ CALDERÓN, registrado mediante el oficio 525 del 09 de abril de 2018 dentro del 

proceso Ejecutivo N° 2016-0428. (Anotación 8).  

 

- Adicionalmente, se expidió la comunicación CVOE-02-20200316001831 que ante el 

desconocimiento de la dirección y correo electrónico de la señora YESENIA DEL PILAR 

MORENO LEÓN, se expidió la publicación de la Comunicación CVOE-02-20200318001905 

donde se informó acerca de la Resolución N° 391 de fecha doce (12) de marzo de 2020 

expedida por la Agencia Nacional de Infraestructura ANI, cuyo objeto es dar inicio al trámite 

de expropiación por vía judicial, para que se pueda constituir como parte y hacer valer sus 

derechos, comunicación publicada en el medio más eficaz correspondiente a las páginas web 

www.ani.gov.co y www.covioriente.co, fijado el 04 de junio de 2020 y desfijada el 10 de junio 

de 2020, como se evidencia en los folios 122 a 129 de la demanda; en razón a que se 

encuentra inscrita la Hipoteca con cuantía Indeterminada constituida mediante escritura 

pública número 230 del 06 de abril de 2016 otorgada en la Notaría Única de Villanueva; 

(anotaciones 5). 

 

Por lo anterior, si se aportó con la demanda la prueba del cumplimiento de lo ordenado en la 

Resolución de Expropiación respecto a comunicar en los términos del artículo 37 de la ley 1437 de 

2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo, acerca de la 

expedición de la resolución, a la Sra. YESSENIA DEL PILAR MORENO LEON y al JUZGADO DE 

VILLANUEVA, con su correspondiente tramite de publicación y entrega como consta en la demanda. 

 

4. Por otro lado, se percata que el avalúo fue realizado el día 28/03/2019 y la visita del 

inmueble el 21/06/2018 se requiere que las fechas no sean tan lejanas para que exista 

certeza de lo inspeccionado. 

 

Como es de conocimiento general, mediante Resolución 575 del 24 de marzo de 2015, la Agencia 

Nacional de Infraestructura ANI, declaró de utilidad pública e interés social el proyecto de 

infraestructura denominado Corredor vial Villavicencio – Yopal, y en el caso concreto, la Agencia 

Nacional de Infraestructura, suscribió con la CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE S.A.S 

COVIORIENTE S.A.S. identificado con NIT. 900.862.215-1, en virtud del Contrato de Concesión bajo 

el esquema APP No. 010 el 23 de julio de 2015, se encuentra adelantando el proyecto “CORREDOR 

VIAL VILLAVICENCIO-YOPAL”, como parte de la modernización de la Red Vial Nacional. 

 

En razón de lo anterior, dentro de las primeras actividades de gestión predial se realizó la investigación 

catastral y registral del predio en mayor extensión denominado Lote 1 (según títulos y uso del suelo) San Remo 

lote 1 (según certificado catastral ), ubicado en la vereda Agua Clara (según FMI) San Pedro (según títulos) Aeropuerto 

La Bastilla(según uso del suelo)  banquetas (según EOT de Villanueva) del Municipio de Villanueva(según títulos, uso de suelo 

y certificado catastral)Sabanalarga (según FMI), Departamento de Casanare, identificado con Número Predial 

85440-00-00-00-00-0017-0702-0-00-00-0000 y/o cedula catastral – número predial anterior 85440-00-

00-0017-0702-000 (Según Certificado Catastral), y folio de matrícula inmobiliaria No. 470-110363, de la Oficina 

mailto:j01prmpalvillan@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ani.gov.co/
http://www.covioriente.co/
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de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, conforme a los siguientes documentos aportados con 

la demanda: 

 

- Certificado de uso de suelo expedido por la Secretaría de Planeación de Villanueva Casanare 

en fecha veintiuno (21) de mayo de 2018.  

- Certificado Catastral Nacional N° 1834-645477-24898-1630778 expedido por el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi en fecha 18 de mayo de 2018.  

- folio de matrícula inmobiliaria No. 470-110363, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Yopal. 

- Estudio de títulos elaborado por la CONCESIONARIA VIAL DE ORIENTE S.A.S en fecha 06 

de febrero de 2019. 

 

Es así como, La ficha predial CVY-04-046A fue elaborada el 23 de abril de 2018, luego de la 

verificación de la identificación del área requerida y las especies contenidas en ella, ésta fue aprobada 

por interventoría del proyecto Consorcio Interventores 4G-2  mediante oficio 4G2IVIYO215-3212-19 

del 12 de abril de 2019, (página 7 del mencionado oficio); por su parte, la CORPORACION LONJA DE 

PROPIEDAD RAIZ DE LOS LLANOS ORIENTALES – LONJALLANOS expidió el Avalúo Comercial 

Corporativo de fecha 28 de marzo de 2019, el cual fue revisado y aprobado por el Consorcio 

Interventores 4G-2 mediante oficio 4G2IVIY0215-3328-19 Del 16 de mayo de 2019. 

 

Es decir que, una vez declarado de utilidad pública e interés social el proyecto de infraestructura 

denominado Corredor vial Villavicencio – Yopal, de conformidad con el requerimiento establecido en 

el diseño del proyecto aprobado y no objetado se establecieron las coordenadas de ubicación del área 

requerida establecidas en el plano predial CVY-04-046A del 23 de abril de 2018, aportado en el folio 

18 de la demanda, las cuales no han variado, ni serán objeto de modificación; por lo que existe certeza 

de lo inspeccionado en la ficha predial de identificación del área requerida objeto de expropiación que 

sirvió de referencia para elaborar el Avalúo Comercial Corporativo de fecha 28 de marzo de 2019, 

aprobado y debidamente notificado el 19 de junio de 2019 a través de la Oferta Formal de Compra 

No. CVOE-04-20190530003334, quedando el avalúo en firme de conformidad con la Ley 1882 de 

2018 en su artículo 9, que modificó el parágrafo 2 del artículo 24 de la Ley 1682 de 2013, el cual 

preceptúa que “El avalúo comercial tendrá una vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de su 

comunicación a la entidad solicitante o desde la fecha en que fue decidida y notificada la revisión y/o, 

impugnación de este. Una vez notificada la oferta, el avalúo quedara en firme para efectos de la 

enajenación voluntaria” (subrayado propio); 

 

Es así que, a partir de la notificación personal de la oferta de compra Oferta Formal de compra 

mediante oficio No. CVOE-04-20190530003334 en fecha 19 de junio de 2019; la adquisición del 

inmueble se ha realizado dentro del entendimiento sistemático del proceso de adquisición de predios 

por motivos de utilidad pública, en virtud del cual los avalúos cumplen su función al determinar el valor 

por el cual se expedirá la oferta de compra; notificada ésta (con independencia de su aceptación), 

habrá el avalúo cumplido su cometido, fijando el precio al que deberá someterse en adelante el 

procedimiento de adquisición y quedando entonces relegado como antecedente, pues su objeto se 

haya agotado en la notificación de una oferta de compra, la cual fue notificada con el avalúo vigente, 

el 19 de junio de 2019; estando éste en firme, fundamento suficiente para expedir el acto administrativo 

de resolución de expropiación, debidamente motivado con su valoración del área requerida para el 

proyecto vial “Villavicencio – Yopal” por utilidad pública e interés social conforme la Resolución 575 

del 24 de marzo de 2015. 

 



 

  

 

Página 10 de 11 

 

En razón de lo anterior, estando las coordenadas de ubicación del área requerida establecidas en el 

plano predial CVY-04-046A del 23 de abril de 2018, conforme al diseño aprobado y no objetado del 

proyecto declarado de utilidad pública e interés social, y estando el avalúo en firme por la notificación 

de la oferta del 19 de junio de 2019;  según el artículo 25 de la Ley 1682 de 2013, modificado por el 

artículo 10 de la Ley 1882 de 2018, fue obligatorio iniciar el proceso de expropiación judicial de 

conformidad con la Ley 9ª de 1989, la Ley 388 de 1997, el artículo 399 de la Ley 1564 de 2012, la Ley 

1682 del 2013, la Ley 1742 de 2014, Ley 1882 de 2018 y demás normas concordantes; existe certeza 

de lo inspeccionado. 

 

Considerar el ordenamiento de otra forma conllevaría a aceptar que la norma promueve la dilación de 

los procedimientos al incentivar la inseguridad en las condiciones de la adquisición predial, 

desconociendo además con ello la fuerza del acto administrativo que da inicio a ésta (oferta formal de 

compra), en contravía de los principios de celeridad y economía que rigen el procedimiento 

administrativo de enajenación de inmuebles por motivos de utilidad pública. 

 

En suma, lo afirmado por su despacho respecto a que se requiere que las fechas de la visita al área 

requerida y la de elaboración del avalúo no sean tan lejanas para que exista certeza de lo 

inspeccionado  no es aplicable de ninguna manera al presente caso, si se tiene en cuenta, como se 

ha venido explicando que las coordenadas de ubicación del área requerida establecidas en el plano 

predial CVY-04-046A del 23 de abril de 2018, se encuentran determinadas conforme al diseño 

aprobado y no objetado del proyecto declarado de utilidad pública e interés social, y además, desde 

el momento del inicio del trámite de la enajenación voluntaria, entre ellas la fecha del avalúo y 

consecuente oferta de compra, se realizó en debida forma al propietario del bien.  

 

Adoptar las tesis planteadas por su despacho significaría estar sometido en todos los procesos de 

expropiación a realizar constantemente ofertas de compra y registrarlas de manera permanente, de 

acuerdo a los distintos sucesos e imprevistos ajenos a la entidad pública, y que de una u otra forma 

conllevan a posponer la presentación de la demanda, como aquí ha sucedido.  

 

En gracia de discusión, no se puede olvidar que en aplicación del numeral 6 del artículo 399 del CGP, 

en el proceso expropiatorio existe una fase en la que “cuando el demandado está en desacuerdo con 

el avalúo o considere que hay lugar a indemnización por conceptos no incluidos en él o por un mayor 

valor, deberá aportar un dictamen pericial elaborado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

(IGAC) o por una lonja de propiedad raíz, del cual se le correrá traslado al demandante por tres (3) 

días. Si no se presenta el avalúo, se rechazará de plano la objeción formulada. Adicionalmente, “A 

petición de la parte interesada y sin necesidad de orden judicial, el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi (IGAC) rendirá las experticias que se le soliciten, para lo cual el solicitante deberá acreditar 

la oferta formal de compra que haya realizado la entidad. El Gobierno Nacional reglamentará las tarifas 

a que haya lugar.” ; además que la ley preceptúa que el pago del predio será cancelado de forma 

previa teniendo en cuenta el avalúo catastral y la indemnización calculada al momento de la oferta de 

compra y/o expropiación judicial, no siendo un impedimento para el propietario  presentar un nuevo 

avalúo  basado en la acreditación de la oferta formal de compra ya mencionada. 

 

Por lo expuesto, el despacho realiza una indebida interpretación de la normativa que regula la admisión 

de la demanda de expropiación donde expresa que “procede a verificar el trámite de notificación de 

las actuaciones administrativas” cuando la misma se efectuó de conformidad con la normativa vigente 

que la regula, lo que impone la admisión de la demanda, tal y como fue presentada; además, que 

como se manifestó es la autoridad administrativa que lo expidió en este caso la Agencia Nacional de 

Infraestructura – ANI quien revisó la procedencia del trámite de notificación para validar su ejecutoria, 
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y que dado el caso sería de competencia de la jurisdicción de lo contencioso administrativo determinar 

una posible anulación de lo actuado en la vía gubernativa; no como lo pretende el Juzgado 02 

Promiscuo del Circuito del Monterrey con competencia en materia civil y no administrativa al realizar 

la verificación de las notificaciones administrativas ya que según su despacho es requisito de admisión 

de la demanda la ejecutoria de la resolución que ordena la expropiación, que a todas luces se surtió 

en cumplimiento de la normatividad aplicable. 

 

La mencionada causal de verificación del trámite de notificación de las actuaciones administrativas no 

se encuentra estipulada en el artículo 90 del C.G. del P y siguientes, ni en el artículo 399 ibidem ultima 

disposición que regula las exigencias propias de la demanda de expropiación; siendo que como se 

mencionó el acervo probatorio de la debida notificación de la resolución fue aportado con la demanda. 

 

En efecto, ninguno de los tramites de notificación que se surtieron en la instancia administrativa de la 

expropiación que se plantea y que su despacho advierte fue verificada y es causal de inadmisión de 

la demanda, se encuentran instituidos como exigencias generales o especiales de la demanda y 

mucho menos pueden concebirse como circunstancias de relevancia para que se abstenga de conocer 

del proceso civil; ello, atendiendo que la parte actora allegó los documentos que de conformidad con 

los hechos planteados se debía anexar a la demanda, los cuales se enmarcan en lo establecido por 

el artículo 82 del CGP; de tal manera, que al no estar contemplados como requisitos para la admisión 

de la demanda el trámite de notificación de la resolución que ordeno la expropiación, se evidencia que 

su despacho incurrió en una imprecisión en la interpretación en cuanto al contenido y alcance de los 

requisitos propios de la demanda en general, siendo objeto de admisión en los términos establecidos 

en la ley ya que la parte actora acompaño los documentos que para el efecto se exige, por lo que no 

es del caso exigir aclaraciones o anexos que la propia norma no instituye. 

 

 Al respecto debe acotarse, que en el trámite del proceso judicial encaminado a lograr una 

expropiación no se admite discusión de la legalidad o ejecutividad del acto administrativo, ya que aquel 

es un trámite que debe surtirse ante la jurisdicción Contencioso Administrativo mediante las acciones 

pertinentes, las que incluso, no enervan la viabilidad de la demanda judicial. 

 

Por las razones de hecho y derecho expuestas, solicito a Usted, de manera respetuosa, REPONGA 

y/o conceda la Apelación, para que revoque la decisión de Rechazar la Demanda; ya que el control 

de legalidad basado en una imprecisa interpretación del trámite administrativo de notificación de un 

acto administrativo que da inicio al proceso de expropiación por vía judicial; cuya revisión se realizó 

por la autoridad administrativa que lo expidió en este caso la Agencia Nacional de Infraestructura – 

ANI para validar su ejecutoria, se encontraba en firme en la fecha de radicación de la demanda dentro 

de los términos estipulados en el numeral 2 del artículo 399 del Código General del Proceso.. 

   

Cordialmente,  

 

 

 

 

JEIMY BIBIANA LÓPEZ TINOCO 

CC N° 39.812.648 de Guaduas 

T.P 134.141 del C.S de la J 

 

 

 








